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JOSE LlJIS DIEZ RIPOLLES 

ver con él; pero estoy seguro que después de su lectura ya 
pensará así y que se enfrentará con los problemas j

es que deparan los elementos subjetivos con un 
lectual y un talante distinto ai que tenía antes. Este 

• cio, el mérito principal de esta obra, por la que felicito 
tor, José Luis Díez Ripollés, a quien, ai mismo 

ezco el honor que me hace ai pedirme este modesto, 
· ue no breve, prólogo que, con mucho gusto, escribo.

en Sevilla, 27 de diciembre 

Francisco Mufioz Conde, 

Catedrático de Derecho 
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